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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

 PROCESO: Divisorio No. 11001-4003-070-2016-00584-00  

Veintiocho (28) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede y con fundamento en el 

artículo 75 del Código General del Proceso, DISPONE:  

RECONOCER personería jurídica a VALERIA BARRERA 

VALDERRAMA como apoderada de la demandada LUZ MARINA MARTÍNEZ 

MURCIA en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

De otra parte, en consideración al avaluó presentado por la parte 

demandante obrante a folios 208 a 210, por expresa disposición del numeral 2º del 

artículo 444 del C.G.P., se  DISPONE: 

 

Del avalúo catastral presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante del inmueble identificado con F.M.I. No. 50C-719613 para el presente 

proceso, e incrementado en un 50% de su valor, según el artículo 444 del C.G.P., 

córrase traslado a la parte ejecutada por el término de tres (3) días a partir de la 

notificación del presente Auto.   

  

La suma asciende a $161.227.500,oo M/CTE.   
 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.017 del 31 de mayo del 2021.  

 

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b09c57ef9f3368f9c9fa1c9399f149f862a98ffa4e3b15320272af2940faa5e3 

Documento generado en 28/05/2021 12:30:43 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


